RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-002458 E. Nº  6827/12) 

“VISTO: esas actuaciones remitidas por la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua (URSEA), relacionadas con el Convenio con la Universidad de la República – Facultad de Química-  para la realización de tareas de Vigilancia de la calidad de agua potable en el sistema de distribución por redes de todo el país; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 4 de febrero de 2002 se suscribió Convenio de Cooperación Científica y Técnica entre la URSEA y la Facultad de Química, relativo a los temas de control  y fiscalización. Este Convenio, - en el  2007 - fue ampliado en  su ámbito de acción al control de calidad del agua potable y este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de mayo de 2007 dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, por un monto de              $ 2:725.000, previo control de imputación a Grupo adecuado  con disponibilidad suficiente; 


             2) que en el 2008 se propuso la modificación del Convenio Específico (ajuste de precios) lo que fue intervenido, sin observaciones  por este Tribunal, en sesión de fecha 12 de noviembre de 2008;


             3) que posteriormente, se propone la ampliación del Convenio Específico, optándose por la extensión hasta el 31 de agosto de 2010 o el agotamiento de la Partida presupuestal y este Tribunal en sesión de 16 de diciembre de 2009 dispuso cometer a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República,  la intervención del gasto por un monto total de $ 2:725.000; 

             4) que, en esta oportunidad, las partes suscriben un Convenio, por el cual se obligan a formar un Grupo de Trabajo Interinstitucional e interdisciplinario para la realización de estudios sobre temas relacionados con la calidad del agua potable en el sistema de distribución de todo el país, y las actividades previstas son la vigilancia en la calidad del agua potable y la  ejecución de  aproximadamente 1.000 análisis microbiológicos, biológicos,  físicos y químicos de componentes orgánicos  e inorgánicos en localidades de todo el país;  


             5) que la Facultad de Química realizará todas las actividades enunciadas, prestará asesoramiento técnico, y procederá con las  tareas seleccionadas y solicitadas por la URSEA; 


             6) que, de acuerdo con lo establecido en la cláusula VIII  del convenio, el  monto máximo acumulado será de $ 5:630.000. Dicho monto, conjuntamente con  los saldos sucesivos, se ajustará con la fórmula paramétrica descrita en el Anexo, que incluye el Índice de Precios al Consumo, la evolución del Índice Medio de Salarios y la evolución del dólar billete interbancario comprador publicado por el Banco Central del Uruguay; 


             7)  que el convenio tendrá una duración de 2 años, y podrá ser prorrogable por 1 año más,  con acuerdo de las partes, comenzando a ejecutarse con la firma del mismo; 


             8) que, por Resolución de la Comisión Directora de la URSEA  Acta 40 de fecha 7 de noviembre de 2012, se dispuso solicitar al Poder Ejecutivo la autorización, ad referéndum de la intervención de este Tribunal,  del convenio de referencia; 


             9) que el Departamento de Administración y Finanzas informa que las erogaciones serán con cargo al Proyecto “000”- “Funcionamiento”, Grupo 2 Objeto del Gasto 282 Financiación 1.2  Recursos con Afectación Especial; 

CONSIDERANDO: 1) que la URSEA fue creada por la Ley Nº 17.598, como Organismo desconcentrado del Poder Ejecutivo y según establece dicha norma tiene entre sus competencias, el control de las actividades de aducción y distribución de agua potable;


                            2) que el Convenio de referencia encuadra en las potestades de la UDELAR, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Universidad Nº 12.549, que tiene dentro de sus cometidos todo lo relacionado a la investigación científica;



            3) que, asimismo, encuadra en la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1)del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio entre la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua y la Universidad de la República- Facultad de Química;

2) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la  Contadora Delegada ante la Presidencia de la República, la intervención de hasta $ 5:630.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

3) Comunicar al Contador Delegado en la Presidencia de la República;

4) Devolver las actuaciones”.
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